
Reaseguro de Accidentes del Trabajo, que había sido esta
blecida en el Reglamento Orgánico del citado Servicio, aprobado 
por Orden de 2o de abril de 1961. Tal modificación se llevó a 
cabo para adaptar la estructura orgánica del citado Servicio a 
las nuevas directrices de la Seguridad Social, establecidas por 
la Ley de Bases 193/1963, de 28 de diciembre, y el texto articu
lado de 21 de abril de 1966.

Aprobado el nuevo texto de la Ley General de la Seguridad 
Social en 30 de mayo de 1974, por el Decreto 2065/1974, se hace 
precisa una nueva reestructuración de los Organos del Servicio 
de Reaseguro de Accidentes de Trabajo, para acomodarlos a la 
nueva etapa de la Seguridad Social y a los cambios operados en 
los órganos centrales del Ministerio de Trabajo por Decreto 160/ 
1976, de 6 de febrero.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que le 
están conferidas, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° El artículo 5.° del Reglamento del Servicio de 
Reaseguro de Accidentes del Trabajo, aprobado por Orden de 20 
de abril de 1961 y modificado por Orden de 20 de mayo de 1970, 
quedará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 5.° El Consejo Directivo del Servicio de Reaseguro 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: El Subsecretario del Ministerio de Trabajo.
    Vicepresidente: El Subsecretario de la Seguridad Social.

Vocales:
Él Secretario general Técnico del Ministerio de Trabajo, el 

Director general de Trabajo, el Director general de Jurisdicción 
del Trabajo, el Director general de Empleo y Promoción Social, 
el Director general de Ordenación y Asistencia Sanitaria de la 
Seguridad Social, el Director general de Gestión y Financiación 
de la Seguridad Social, el Director general de Servicios Socia
les, el Delegado del Servicio, el Abogado del Estado Jefe del 
Ministerio de Trabajo, el Interventor Delegado Jefe del Minis
terio de Hacienda en el de Trabajo, dos representantes de las 
Mutualidades Laborales nombrados por el Ministro de Trabajo 
a propuesta del Subsecretario de la Seguridad Social, dos re
presentantes de las Mutuas Patronales de Accidentes de Tra
bajo nombrados por el Ministro de Trabajo a propuesta de la 
Organización Sindical y ocho Vocales de libre designación del 
Ministro de Trabajo.

El Asesor Técnico, el Secretario y el Contador del- Servicio 
asistirán como adjuntos al Consejo, con voz pero sin voto.»

Artículo 2.° El artículo 7.° del Reglamento mencionado en el 
artículo anterior, modificado conforme a lo dispuesto en la Orden 
de 20 de mayo de 1970, quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 7.° La Comisión Permanente del Servicio estará 
constituida de la siguiente forma:

Presidente: El Subsecretario del Departamento.
Vicepresidente: El Subsecretario de la Seguridad Social.
Vocales:
El Secretario general Técnico del Ministerio de Trabajo, el 

Dierctor general de Trabajo, el Director general de Jurisdicción 
del Trabajo, el Director general de Empleo y Promoción Social, 
el Director general de Ordenación y Asistencia Sanitaria de la 
Seguridad Social, el Director general de Gestión y Financiación 
de la Seguridad Social, el Director general de Servicios Sociales, 
el Delegado del Servicio, un representante de las Mutualidades 
Laborales, un representante de las Mutuas Patronales y cuatro 
Vocales designados por el Ministerio de entre los de libre de
signación; actuarán como adjuntos, con voz pero sin voto, los 
del Consejo Directivo.»

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de febrero de 1976.

SOLIS

Ilmos. Sres. Subsecretarios, Secretario general Técnico y Directo.
res generales.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

2931 ORDEN de 29 de enero de 1976 por la que se aprue
ba la Norma Tecnológica NTE-RPR/1976, «Revesti- 

(Conclusión.)  miento de paramentos: Revocos». (Conclusión.)

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo primero.—Se aprueba provisionalmente la norma 
tecnológica de la edificación, que figura como anexo de la 
presente Orden, NTE-RPB/1976. (Conclusión.)

Artículo segundo.—La presente norma regula las actuaciones 
de diseño, construcción, control, valoración y mantenimiento 
y se encuentra comprendida en el anexo de la clasificación 
sistemática bajo los epígrafes de «Revestimiento de paramentos: 
Revocos».

   Artículo tercero.—La presente norma entrará en vigor a par
tir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá 
ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, 
con excepción de lo establecido en sus artículos octavo y dé
cimo.

Artículo cuarto.—En el plazo de seis meses naturales, conta
dos a partir de la publicación de la presente Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor 
que en el artículo anterior se señala y al objeto de dar cum
plimiento a lo establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/ 
1972, las personas que lo crean conveniente y especialmente 
aquellas que tengan debidamente asignada la responsabilidad 
de la planificación o de las diversas actuaciones tecnológicas 
relacionadas con la norma que por esta Orden se aprueba, po
drán dirigirse a la Dirección General de Arquitectura y Tecno
logía de la Edificación (Subdirección General de Tecnología de 
la Edificación-Sección de Normalización), señalando las sugeren
cias u observaciones que a su juicio puedan mejorar el conte
nido o aplicación de la norma.

Artículo quinto.—1. Consideradas, en su caso, las sugeren
cias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de su 
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación propondrá a este Ministerio las modificaciones 
pertinentes a la norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido modifi
cada la norma en la forma establecida en el párrafo anterior 
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos los 
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los de los 
artículos octavo y décimo.

Artículo sexto.—Quedan derogadas las disposiciones vigentes 
que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de enero de 1976.

LOZANO VICENTE

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.
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